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Expediente
n\lmero

Finca
número PropietariQ

Superficie

Ha.
Paraje Cultivo actua!

114·23
114-24
114-25
114-25
114-26
114-27
114-28
114-29
114-29
114-30
114-31
114-32
114...'33
114<\4
114F 35
114-35
114.,35
114-36
114-36
114-37
114-37
114-37
114-38
114-39
114-40
114-41
114-42
114-42
114,43
114-44
114-45
114-46
114-47
114-47
114-48
114-49
114-50
114-51
114-52

17
28
233.
10•.7
?:I
32
8

33
4

12
24.

50
55
34
38
29
31
41
52
51
22..
58
73
37
28

3
lO
43
47
64
24

7
O

77

Viuda de ·Liste .
José· ·López ; ,............ . " ..
Antonio Lor-enzo .. .. "."" .
Antonio Lorenzo ., , ., , .
Espera.:nza .Lourido Rotiriguez ' , ..
Ca:simh:Olw(éndftt;' G~)Di!:ález <,. -. ", •. , .

GeOi'f'doMoreda Ta'bQada " , .
Consuelo:Otern ,.. : ,., ,«, ,.

Consuelo· Otero » , •• , ', ', •••

~it:o·pe';.;~"Gii'":::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
I\a",ón PéreZ .
AUl'eac PérezLourido ~ ; , ,,,, :
Carmen ·Ra.mos ,." "., ..
·Elvi·r$ Jtey " , , , ..
ji:¡virall<>y .
EIvlra lI<>y ., ...........•... " .
fIorederos.de Da~$lRivas .
Hered~s ·~e.~iel Divas ..
Antonio R9Clrígu~ Mayo ..
Antoni(l.R(l(irigu8Z'. Mayo ..
AntQni(Jllc?9rfg~ Mayo ..
Lui1l· R.o=tidos ;; " ,.. , , .
Ramiro .ROzados , ..
Jaime"':S~hez , , , .
José Sánehez ~odríguez .. , .
Marfa San'Martín Tmnayo .
Ma,ríaSanMartin Tarnayo , .
Con·suelo,. SQto ' ..
Antonio 'Tóttves Vázquez : ..
Alf~n$Ó Trabazo :." ...•...... , , .
ManueJ Troítíño y José Rozado ..
Ramón yareh Pérnz < .

Ramón \la.i'éJa Perez , ; ..
José Vázquez Meira , , ..
Ayuntámiento de S1lleda '
.Dc~onoc.tdQ ,.. , '.. .., ..
DesconoCido ", ..
Desconocido ., , .

0.0750
0,0170
0,0310
0,1398
0,0880
0.0540
0,8590
0.0150
0,0920
0.0630
0,0350 ,
0.0170
0,0310
0.0213
0,0900
0,U17
0.1512
0.1810
0,1100
0,0100
0,0410
0,0010
0,0154
0,0488
0.0241
0,0609
0,1610
0,1107
0.0705
0;0:380
O,03§0
0.0310
0,0580
0.0829
O,asgo
0,0228
-0,0072
0,0070
0.0014

SH!eda Monte alto.
Campas Labor regadío.
Campos Labor regadío,
Barcias Labor regadío.
Sillada ..~ .. < Huerta.
Silleda Huerta y antojana.
Mera , ,... Monte alto.
C-.mpos Labor regadío.
Campos ¡Monte alto.
Silleda Huerta.
Campos , Huerta.
Silleda. ,..................Antojano.
Süledá .....•... Prado.
Silleda Monte alto.
SUleda Huerta.
,SH~eda ;.. .•• Prado.
Mer .. ;................... La.bor regadío.
Campos Labor regadio.
BarciaS Labor regadío.
Campos ; Antojano.
Campos ~ Huerta.
Campos ~............ Huerta.
Mera "... Labor regadío.
Mera , Labor regadío.
SUIada Labor regadío.
Campos Labor regadIo.
S,Heda ""............... Monte alto.
SHlédá Monte alto,
Socoto ' ,....... Labor regadío.
Campos <.. HUerta.
Silleda' " ' Prado regadío.
Silleda Labor regadío.
Campos ."" Labor regadío.
Silleda , , Labor regadío.
Meta Monte alto.
Campos Fuente pública.
Silleda ,. .. , ".. Monte alto.
SílIeda ,.... Huerta.
Silleda Monte alto.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de U de febrero de 1972 por 'a que se
dispone el cumplimiento de}a sentencia recatda: en
el recurso.' conten.cioso- administr<¡tiVo' itite1puesto
contra -este Departameniopor ..Salé,fos'Arias, S. A.a-,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 29 de
septhmbre de 1911. en el recurso contendOS9-administrativo
interpuesto contra este :Jepartal'fi-aDto'por- ..Saldos Arias, So
ciedad Anónim~.

Este Ministerio ha' tenido a bi-e.n disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos; cuyo fallo dice lo que
sigue:

Fallamos: .Quena dando lugar .. la·}iUUdad d!31 acta ni del
procedimiento seguido parla Ad.ini.niStr~ión~A~Uefectividad
y ejecución, debemos declarar como. 4OOlaramoaváHda y sub~
sistente por estar ajustada a dereeho:l,a,. r€lS'oluc1611 recurrida.
dictada por el Director general' <de: ~si9Jl"él' ""lntiuno de
octubre de miJ novecientos sesenta:y,",is. aBí:c~:mo::laq-ue le
precedió de la DeJegaciónProvincúU:,:,de Tra~o de Madrid.
del tres de juniq del mismo 81\Oi'8' v:t..rtudd.e)o8c~al-es. la
Empresa «Saldos Arias. Sociedad. AJ:1ó11i.i:tia>. vie~~bUgEU1aal
pago de la ca.ntidadde setenta Ye.eiB:~Utl;'E)~olen,tas-QChenta
y siete pesetas por falta deafil1acióny"pago d~-;euotRtiI de Segu
ros Sociáles y Mutualismo Laboral de·:~O$ prc)duttQTesque. en
la misma se mencionan y dur~te los.~~~s dé: tiempo que
se expresan en el aeta, levantada a Ia:'misma:J)OJ." el In$'Pector
provincial de Trabaio de .Madrid elv::einte'de :~brero de mil
novecientos sesenta y ·!rels. sin· in):posiCióntie 'COS~iJ.

Así por esta nuestra sentenc1a~qv.e~publi($~en el ..Bole~
Un Oficial del Esta,do-. e InsertarA ellla .. CColecc:~ón.Legislatiya.,
lo pronucíamos. mandamos y" fjrm~s.:-:-V$Jen:tin Silva.
Pedro Fernimdez.:-:- Luis Bennúdez....... Adolfo SUáré:z;.-Enrique
Medina;-Bubricados.•

Lo que comunico a \l. I. para su conocimiento y efectos.
DioR guarde a' V. 1.
Madrid, 24 de febrero de 1972.-P~ D., el Sub:::ecretario,

Utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabaio
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin·
dical. de dmbíto interprovincial, para el Banco
Exterior de ~$paña. 'Y su personal.

Ilmo. Sr.: Visto el GonvenioColectivo Sindical, de ámbito
interprovincial. para e-J Banco Exterior de España y su per·
sonal. y

Resultando que la Se.:,retaria General de la Organización Sin
dical, con escrito de 1 del mes 'de marzo actual. ha remitido
el texto del expresado Convenio, que fUés\1scrito por la Comi~

$i6n deliberante el 23 de·febrero· pasado; *in unión de los infor~
mes y documentación a que se :refiere el' artículo prImero del
Decreto~ley 22/1009. de '} (le diciembre:

Resultando quesoJicitado informe de la Dirección General
de la Segurid~d Social, fuá emitido en forma favorabJe en
14 de marzo actual;

Resultando qUe. pr:ev1(). informe·· de la Subcomisión de Sala~
rios al Convenio. ha sido- dada ·Ja conformidad al mismo por
el Consejo de MinistroJ:j'encsu reunión del,dút 24 del mes actual;

ResUltando que en la tramitaclónde este expediente se han
observado las pré'scriprlohes reglamentarias;

Considerandó que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordadó por las p&rtes-en el Convenio Colec
tivo Sindical, en orden's su .aprobación o a la declaración de
ineficacia total-opareta} de su texto, conarregJo a lo dispuesto
en el articulo. 13 de la. Ley de 24 de abril de 1958, en relación
con los artículos 19 al 2:2.del Reglamento de 22 de lulio de 1958;

Considerando que h.abiéndose cqmp-Ií!3:o en la redacción y
tramitación del Convento' los PreqePtQs·legales y reglamentarios
aplicables, figurando, en su texto que las mejoras que se est.a~

b}ecen no repet'CUtitá'fi en los precios de su actividad mercantil.
no dándose ninguna de las ca1Jsas de ineficacia· deJ artIcuio 20
del Reglamento de 22 dé juJio de 1958 y dado qua en cuanto
a su contenido econ6mf(lo' Je ha prestado su conformidad el
Consejo de Ministros según 10 establecIdo en el Decreto-Jey nú~

mero 22/1989; de 9 de diciembre, por elqu~ se re~la Ja· política
de salarios, rentas no salariales y prectos. procede su apro~

baci6n; _
Vistos los citados preceptos Y' demás' aplicables.
Esta Dire<:ción 'Ge-heralresuelve~

Primero.-Aprobar el Convento Colectivo Sindical, dé ám
bito interprovinClal. para. el" Banco Ex.tenor de España y su
personal.

Segundo.-Comunicar esta resolución a la Organización Sin·

.& ji "


